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RESOLUCION Ni!_____ 

BUENOS AIRES, 1-4 JUlZOOS! 

VISTO la solicitud de declaración de interés educativo del Centro de 

Estudios en Didácticas Especificas de la Escuela de Humanidades de la 

Universidad Nacional de San Martln, para la realización de 
; 

la Escuela de 

Inviemo en DIdáctica Matemática 2005, que se realizará del 20 al 22 de julio del 

corriente al'lo, en la Ciudad de Buenos Aires, y 

CONSIDERANDO: 

Que el objetivo de la organización de la Escuela de Invierno en 

Dldácttca de la Matemática 2005, es reunir a formadores de docentes e 

investigadores en la ensei'ianza y aprendizaje de la matemática de todo el país y 

de los países vecinos, para estudiar algunos temas que son objeto de debate en 

el área. 

Que la intención de este evento es crear un espacio de reflexión y 

propuestas ante laS actuales preocupaciones de la comunidad de docentes e 

investigadores. 

Que al MINISTERIO DE EDUCACiÓN, CIENCIA Y TECNOLOGíA 

alienta y promueve iniciativas de esta naturaleza, como parte de su polltica 

educativa. 

V Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificatorias. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE EDUCACIóN, CIENCIA Y TECNOLOGIA 

RESUE~VE: 
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Ministerio de EducsGÍOn. 
Ciencia y TecnoJogla 

ARTIcULO 1".- Declarar de interés educativo la realización de la Escuela de 

Invierno et1 Didáctica Matemática 2005. que se realimrá del 20 al 22 de julio del 

corriente año, en la Ciudad de Buenos Aires. 

ARTIcULO 2".- Dejar establecido que la preSet1te resolución no implica 

erogación alguna por parte de este Ministerio. 

ARTIcULO S".- SoUcltar a los organizadores que remitan copia de la 

documentación que se produzca y las conclusiones a la DireCCión de la 

BIBLIOTECA NACIONAL DE MAESTROS, Pizzumo 935 P.B" CIUDAD DE 

BUENOS AIRES. 

ARTICULO 4·,- Regístrese, comuníquese y archlvese. 
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